RESOLUCION Nº 055/06

VISTOS:

Que, la señora …, identificada con DNI No. …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vida Temporal de 12 años con Retorno de Primas No. …, en su condición de beneficiaria del contratante de la referida Póliza, su hermano …;

Que, analizando dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; 
Que, notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento; 
Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo únicamente la reclamante a la audiencia llevada a cabo el 17 de julio del 2006;

Que, la reclamante manifiesta en síntesis, (i) que su hermano (el contratante de la póliza) tomó la Póliza de Vida a través del Banco …, la cual sería pagada mediante débito automático de su cuenta en la referida institución bancaria (cargo en cuenta); (ii) que aceptada la solicitud del seguro, la aseguradora por error envío una Póliza de Vida de Accidentes Retorno en lugar de una Póliza de Vida Retorno, por lo que, según refiere la reclamante, el contratante al no contar con el documento correcto no procedió al pago de la misma; (iii) la póliza correcta le fue remitida mediante carta de fecha 21 de diciembre del 2002, notificada al contratante (según información y cargo de notificación presentado por la reclamante y la aseguradora) el 28 de enero del 2003; sin embargo, la prima se mantuvo impaga, salvo el primer pago, que fue debitado automáticamente de la cuenta bancaria del contratante; (iv) el día 07 de febrero del 2003, el contratante falleció, estando dentro del periodo de gracia para el pago (30 días calendario);

Que, por su lado la aseguradora, también en síntesis señala que; (i) el 31 de octubre del 2002, el contratante solicitó la emisión de la Póliza Vida Retorno a través del BCP, la misma que tuvo como fecha de inicio el 01 de noviembre del 2002, haciéndose el primer cargo de prima el 5 de noviembre del 2002; (ii) por error de impresión se envío al domicilio del contratante un condicionado de Póliza de Vida de Accidentes Retorno en lugar de un condicionado de Póliza de Vida Retorno, por lo que se le indicó (mediante carta de fecha 21 de diciembre del 2002) que dicho documento impreso carecía de valor por no ser el producto solicitado, procediendo a enviar el documento correcto correspondiente a la Póliza de Vida Retorno, vigente desde el 01 de noviembre del 2002; (iii) la Póliza de Vida Retorno caducó por falta de pago de primas, ya que no fue posible cobrar la prima correspondiente a los meses siguientes (diciembre 2002, enero 2003) dado que el Banco indicaba “saldo no disponible”; (iv) el contratante tuvo cobertura de seguro sólo hasta el 31 de diciembre del 2002;
Considerando:
Que, el Artículo 6º -Procedimiento- del Reglamento de la Defensoría, establece que la “Defensoría del Asegurado resuelve con arreglo a derecho”;
Que el artículo 375º del Código de Comercio preceptúa que ‘Será mercantil el contrato de seguro, si fuere comerciante el asegurador, y el contrato a prima fija, o sea cuando el asegurador satisfaga una cuota única o constante, como precio o retribución del seguro’;  que, en forma adicional, el artículo 50º del mismo cuerpo de leyes refiere que ‘Los contratos mercantiles, en todo lo relativo a sus requisitos, modificaciones, excepciones, interpretación y extinción, y capacidad de los contratantes, se regirán en todo lo que no se halle expresamente establecido en este Código o en leyes especiales, por las reglas generales del derecho común’; 
Que, en nuestro derecho común el Artículo 1352º del Código Civil dispone que los contratos se perfeccionan por el consentimiento de las partes, excepto aquellos que, además, deben observar la forma señalada por la ley bajo sanción de nulidad; mientras que el Artículo 1373º del referido dispositivo legal señala que “el contrato queda perfeccionado en el momento y el lugar en que la aceptación es conocida por el oferente”;
Que, a mayor abundamiento, el contrato de seguros es de naturaleza consensual según opinión uniforme de la doctrina, entre ellos Rubén S. Stiglitz
 quien señala que “De lo hasta aquí expuesto cabe afirmar que el contrato de seguros es consensual pues requiere para su conclusión sólo el consentimiento de las partes, sin que para su perfeccionamiento se debe necesariamente recurrir a alguna formalidad;
Que, por citar ejemplos, como la legislación argentina sobre, contratos de seguros (Ley 17418) establece en su artículo 4º “el contrato de seguro es consensual; los derechos y obligaciones recíprocos del asegurador y asegurado empiezan desde que se ha celebrado la convención, aún antes de emitir la póliza”, en esta fórmula queda claro que el nacimiento del contrato (vale decir cuando convergiendo dos voluntades en una sola y se convierten en la voluntad común) se produce al llegarse al acuerdo (dado el carácter consensual del contrato de seguro), y se perfecciona luego con la emisión de la póliza;
Por su lado, el Anexo-Glosario de la Ley No. 26702 (Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la SBS), cuando da una definición de Empresa de Seguros, señala que:  “Aquella que tiene por objeto celebrar contratos mediante los cuales se obliga, dentro de ciertos límites y a cambio de una prima, a indemnizar un determinado daño o a satisfacer un capital, una renta u otras prestaciones pactadas, en el caso de ocurrir un determinado suceso futuro e incierto”; por su lado y manteniendo la misma línea que la legislación Argentina, el Artículo 2º (Definiciones) de la Resolución 1420-2005-SBS (Reglamento de Pólizas de Seguros y Notas Técnicas, vigente a partir del 01.01.06), establece que se considera como Contrato de Seguro al Acuerdo de voluntades por el cual la empresa se obliga mediante el pago de una prima, a indemnizar al asegurado o a un tercero, dentro de los límites y condiciones estipulados en la póliza de seguro, en caso se produzca el evento cuyo riesgo es objeto de cobertura (el subrayado es nuestro); y señala que la Póliza de Seguro es el Documento en el que consta el contrato de seguro, conformado por las condiciones generales, particulares, especiales, cláusulas adicionales, endosos, así como los documentos que contienen declaraciones efectuadas por el contratante o asegurado, con ocasión de la contratación del seguro (el resaltado es nuestro)
;

Que, el Artículo 329º de la Ley No. 26702 (Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la SBS) – vigente a la fecha del evento reclamado; y actualmente el Artículo 3º de la Resolución 225-2006-SBS (Reglamento del Pago de Primas de Pólizas de Seguros
) dispone que “la cobertura otorgada por las pólizas de seguro se inicia con la aceptación de la solicitud del seguro por parte de la empresa y con el pago de la prima”; adicionalmente el numeral 3.1 de la Resolución SBS No. 630-97 (Reglamento para el Financiamiento de Primas) vigente a la fecha de contratación del seguro (pero derogado actualmente) materia del presente reclamo, señala manteniendo la misma línea que los dos dispositivos legales señalados anteriormente en este párrafo que, “La cobertura se inicia con la aceptación de la solicitud del seguro o la suscripción de un Convenio de pago y un pago inicial dentro de los 30 días de vigencia”;
Que, en tal sentido, podemos concluir que efectivamente el contrato de seguros se perfecciona y se inicia con el acuerdo de voluntades de las partes contratantes (aseguradora y asegurado/contratante), que la póliza es únicamente el documento en el que consta el contrato de seguro y que la cobertura de dicho contrato de seguro se inicia con la aceptación de la solicitud y con el pago de la prima;

Que, en el caso materia de reclamo, el contrato de seguros se configuró con la aceptación de la solicitud del señor … por parte de …, y la cobertura se inició con el cargo automático que se hizo de la cuenta bancaria del señor … el 05 de noviembre del 2005, mes a partir del cual el contrato se encontraba vigente y operativo;

Que, por otro lado, la aseguradora comete un grave error al enviar al domicilio del contratante una póliza diferente a la que se había contratado, procediendo a remitir la Póliza correcta con fecha diciembre del 2002 (esto es dentro del periodo de gracia para el pago de la prima); no obstante, esta es efectivamente entregada al contratante en el mes de enero del 2003; sin embargo, tal como lo señala la propia legislación, este instrumento es únicamente el documento en el que consta el contrato de seguros, que no afecta ni su vigencia ni su cobertura, si ambas condiciones han sido previamente acordadas entre las partes, que este error es corregido por la propia asegurada al emitir el documento adecuado a la póliza convenida; 

Que, según refiere la aseguradora, a partir del mes de diciembre del 2002 se intentaron cargar la primas correspondientes a los meses siguientes, sin tener éxito alguno, dado que el banco indicaba  que no existía saldo deudor del cual hacerse pago, afirmación que no ha sido acreditada por parte de la aseguradora ni desacreditada por la reclamante; 
Que, el contratante contaba con un periodo de gracia de 30 días calendario para el pago de la prima, el mismo que se empieza a computar desde la fecha en que debió realizar el pago correspondiente al periodo en cobertura; por lo que, tratándose del caso en reclamo, al haberse realizado únicamente el pago de la prima correspondiente al mes de noviembre, el contratante contaba con un periodo de gracia de 30 días contados a partir del 01 de diciembre del 2002 y siempre que se hubiese realizado el pago correspondiente al mes de diciembre del 2002
, al no haberse producido pago alguno durante los meses de diciembre del 2002 y enero del 2003, la póliza habría caducado el 31 de diciembre del 2002;
Que, en consecuencia, al amparo de lo establecido por los artículos 196º y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, habiendo la aseguradora acreditado la causa que exime su responsabilidad esta Defensoría concluye su apreciación conjunta y razonada encontrando sin mérito la reclamación interpuesta.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por la señora …, interpuesto contra …, correspondiente a la Póliza de Vida Individual No. …, sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes
Lima, 25 de septiembre de 2006
� Stiglitz, Rubén S, Derecho de Seguros, tercera Edición Actualizada, 1998, Editorial Abeledo-Perrot, Buenos Aires, Argentina numeral 108, página 129.


�Dispositivo legal que si bien no se encontraba vigente a la fecha de celebración del contrato de seguros materia de reclamo, muestra la tendencia de la legislación peruana en materia de seguros.


� Dispositivo legal que si bien tampoco se encontraba vigente a la fecha de celebración del contrato de seguros materia de reclamo, muestra la tendencia de la legislación peruana en materia de seguros.


� La Cláusula Décima de la Condiciones General de la Poliza establece que “La primera prima vence en la fecha de Inicio de Vigencia de la póliza.  Se requiere el pago por adelantado de esta prima inicial para que la cobertura entre en vigencia.


El resto de las primas tienen el objeto de garantizar la cobertura de EL ASEGURADO durante el plazo de vigencia de la póliza, siempre y cuando sean abonados en el tiempo y forma establecidas en las Condiciones Particulares”.





